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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , s , . 36 pesetas»
"rimestre. , $ . « 9 id.

/limero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leye# obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanaria# y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Ariículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del Biguiente.

PUNTÓ DE SUSCRÍPCIOK

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Bonwi^ 
Ofioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

RgSIDE8CiA DEL COESEJO DE ^OISTROS

3. M.el Rey D. AlfonsoXÍÍI (q. D.g.) 
?.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3, A. R. el Príncipe d* Asturias é ín- 
eute  ̂demás personas de la Augusta 

’Íeal Familia/continúan sin novedad 
>u su importante salud.

^ 'MCiía dei 23 de Febrer» de 1923.)
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
É INDDSTRIA

BXPOSIOIOK

SEÑOR: Al mandado ¡del ar
tículo 38 de la ley reformada de 
Accidentes del trabajo, ebedece 
la publicación dal presente Re
glamento. En él se dispone, en 
efecto, la reforma de los Regla
mentos dictados para la aplica
ción de la ley anterior y se ini
cia naturalmente tal proceso de 
modificación reglamentaria por 
este primero de carácter general.

De conformidad con lo ordena
do en el precepto de referencia, 
se encomendó la preparación del 
actual Reglamento al Instituto 
de Reformas Sociales y su traba
jo, redactado con la competencia 
peculiar de su especialización, 
ha sido, además, contrastado me
diante detenido examen por este 
Ministerio,

A la labor del Institute de Re
formas Sociales precedió la inex
cusable información en este or
den de asuntos, en la que fueron 
oídos los diversos elementos e in

tereses a los queda reforma pudie
ra afectar, así como también se 
ha solicitado el competente in
forme del Real Consejo de Sani
dad y de la Real Academia de 
Medicina, respecto al servicio de 
asistencia médica y farmacéuti
ca, que será objeto de especial 
regulación.

El Reglamento de que se tra
ta, por su índole general, abarca 

Í la materia que integraban el de 
j 28 de Julio de 1900 y el de inca- 
1 capacidades, 8 de Julio de 1903, 
| con ineorporación de sus raspec- 

■ tivos preceptos, salvo las modifi
caciones inherentes al nuevo 

i

texto de la Ley, o que aconse
jan la experiencia de la apli
cación de aquéllos, o que ha 
sugerido el estudio de las dispo
siciones aisladas que complemen
taban los Reglamentos hasta aho
ra vigentes.

A los efectos, por tanto, del 
cumplimiento de un precepto le
gal, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tengo el honor de 
someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 29 da Diciembre de 
1922.—SEÑOR: A. L. R. P. de
V. M., Joaquín Chapaprieta lo
rregrosa.

| KEAL DBOKETO

! A propuesta del Ministro de 
\ Trabajo, Comercio e Industria y 

de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto

Reglamento provisional para la 
aplicación de la ley reformada 
relativa a los Accidentes del tra
bajo, de diez de Enero de mii no
vecientos veintidós. Dado en Pa
lacio a veintinueve de Diciembre 
da mil novecientos veintidós. 
—ALFONSO.— El Ministro de 
Trabqo, Comercio e Industria, 
Joaquín Chapapricta lorreqrosa,

Reglamento provisional para 
la aplicación de la ley reforma
da relativa a los Accidentes 
del trabajo, de 10 de Enero de 

1922

CAPITULO PRIMERO

DISPOSIOIONES aaüíER.lLSS

Artículo primero. Eutiéndese por 
patrono la persona individual o co
lectiva, propietaria de la obra, ex
plotación o industria donde el tra
bajo se preste, r

Estando contratada la ejecución 
o explotación de la obra o industria 
se considerará como patrono al con
tratista, subsistiendo siempre la 
responsabilidad subsidiaria del pro
pietario de la obra o industria.

El Estado, las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos que
dan equiparados, para los efectos 
de este artículo, a los patronos de
finidos en el párrafo primero.

Artículo 2.® Se considerarán 
operarios, a los efectos de la ley:

i.® Todos los que ejecuten ha
bitualmente trabajo manual tuerade 
su domicilio por cuenta ajena, con 
remuneración o sin ella, a salario 
o a destajo o en cualquiera otra for
ma, en virtud de contrato verbal o 
escrito, compreudiéndose en este 
concepto:

a) Los aprendices, esto es, las 
personas ligadas con un patrono 
mediante un contrato verbal o es
crito, por virtud del cual éste se 
obliga a enseñar prácticamente a 
aquéllos, por sí o por otros, un ofi

cio o industria, a la vez que utiliza 
el trabajo del que aprende, median
do o no retribución.

b) Los que preparan y vigilan 
el trabajo de los demás, en su cali
dad de contramaestres, mayordo
mos, mayorales, cachicanes, listeros, 
etcétera, hasta el máximun de 10 
pesetas de salario.

o) Los contratistas de un traba
jo por parejas o grupos; bien con
traten su salario y el de sus compa
ñeros o auxiliares, bien el contrato 
se haga a su solo nombre, por una 
cantidad alzada o a destajo, siempre 
que el contratante no obtenga por 
ello un lucro especial.

2 .* La dotación de los buques, 
entendiendo por tal la definida en 
el artículo 618 del Código de Co
mercio, o sea el conjunto de todos 
los individuos embarcados, de capi
tán a paje, necesarios para su direc
ción, maniobra o servicio, estando 
por tanto comprendidos en la dota
ción la tripulación, los pilotos, ma
quinistas, fogoneros y demás cargos 
de a bordo no especificados.

3 .® Personal obrero de los tea
tros, personal artístico y adminis
trative de los mismos, cuyos habe
res no exoedap de 15 pesetas diarias.

4 .® Dependientes, mancebos y 
viajantes de establecimientos mer
cantiles.

5 .® Personal asalariado de esta
blecimientos de beneficencia.

6 ® Personal de oficinas o depen
dencias de fábricas o establecimien
tos industriales, con sueldo menor 
de 5.000 pesetas anuales, con la li
mitación fijada en el número 11 del 
artículo 3.® de la ley.

7 .® v Los Agentes de la Autoridad, 
de cualquiera clase que sean, del 
Estado, de la Provincia o del Muni
cipio, en los términos marcados en 
el artículo 11 de la ley.

8 .® El personal de hoteles, fon
das, cafés, restaurantes y demás es
tablecimientos públicos do este gé
nero, como camareros, ayudantes, 
mozos, echadores y similares.

Artículo 3,® Los operarios ox-
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branjeros gozarán de lo» beneficios 
de la ley, así como sus dereohoha- 
bientes que residan en territuro es
pañol; y los derechohabientes que 
residan en el extranjero al ocurrir 
el accidente, gozarán de dicho be
neficio en el caso de que la legisla
ción de su país los otorgue, en aná
logas condiciones, a los súbditos es
pañoles o bien cuando se haya esti
pulado en Tratados especiales.

Artículo 4.” El patrono es res
ponsable de los accidentes ocurridos 
a sus operarios con motivo y en el 
ejercicio de la profesión o trabajo 
que realicen, a menos que el acci
dente sea debido a fuerza mayor 
extraña al trabajo en que se pro
duzca el accidente.

Deberá entenderse existente fuer
za extraña cuando sea de tal natu
raleza que ninguna relación guarde 
con el ejercicio de la profesión de 
que se trate.

La imprudencia profesional, o 
sea la que es consecuencia del ejer
cicio habitual de un trabajo y deri
vada de la confianza que éste inspi
ra, no exime al patrono de respon
sabilidad,

Artículo b.” Los efectos del ar
tículo 3.” de la ley no serán aplica
bles ai servicio doméstico

Se entenderá por servicio domós- 
tieo el que se preste mediante jor
nal, sueldo, salario o remuneración 
de otro género o sin ella y que sea 
contratado, no por un patrono, sino 
por un amo de casa que no persiga 
fin de lucro, para trabajar en una 
casa o morada particular, al servi
cio exclusivo del contratante, de »u 
familia, de sus dependientes, bien 
se albergue en el domicilio del amo 
o fuera de él.

Articulo 6® Ouando un obrero 
fallecido a consecuencia de un acci
dente del trabajo de los oonipren- 
dido8 ©n la ley deje viuda e hijos del 
matrimonio con la misma e hijos de 
otro matrimonio anterior, se obser
varán respecto al pago de la indem
nización establecida en el artículo 
6/ de la ley, las siguientes reglas- 

t.* Corresponderá a la viuda la 
mitad de la indemnización total.

2? La otra mitad se distribuirá, 
por partes iguales, entre los hijos 
de ambos matrimonios,

3.® La viuda percibirá la parte 
de indemnización perteneciente a 
los hijos constituidos bájo su patria 
potestad,

4* La parte correspondiente a 
los hijos del primer matrimonio so 
entregaráaquien de hecho los tuvie
re a su cargo, sea la misma viuda u 
otra persona.

Artículo 7.® El derecho de la 
viuda por sí misma a ser indemni
zada, conforme a la disposición 1? 
del articulo 6.® de la ley, no puede 
invalidarse por la oirounstauoia de 
tener hijos mayores de diez y ocho 
años, debiendo, en este caso, consi
derarse equiparada a la viuda sin 
Lijos.

Artículo 8,° Para fijar el salario 
que el obrero no percibe en dinero, 
sea en especie, en uso de habitación 
o en otra forma cualquiera, se com
putará dicha remuneración con arre
glo a su promedio-de valor en la lo
calidad.

Si el servicio se contrató a desta
jo, debe regularse el salario apre- 
ciándose prudenoialmente el que per 
término medio correspondería a los 
obreros de condiciones semejantes 
a las de la víctima del acoideute en 

iguales trabajos, y en su defecto, en 
lo más análogos posible.

En ningún oa.so se regulará el sa- ; 
lario en cantidad inferior a dos pe
setas por día de trabajo, tanto si no 
se hubiese estipulado remuneración ' 
alguna, como si la estipulada fuese j 
menor a dicha cantidad. ;

Artículo 9.® Las horas extraer- : 
dinarias se consiOerán remunera- 1 
bles, conforme a lo que determinei\ Í 
las disposiciones vigentes y en reía- ' 
ción con lo que se dispone en el pá- ; 
rrafo segundo del artículo 10 de 
ley-

la

CAPITULO II

DE LAS OWLIQA©IONES 

Artículo 10. La responsabilidad ! 
del patrono, para los efectos del ar- 1 
tíoulo 4.® de la ley, será efectiva 
desde que ocurra el accidente. !

Artículo 11. La obligación más ¡ 
inmediata es la de proporcionar sin í 
demora alguna la asistencia módica 1 
y farmacéutica. I

En las industrias y trabajos que i 
revistan gran importancia y cierto 1 
carácter de permanencia será obli- 
gatorio un servicio sanitario espe- | 
oial. 1

Artículo 12. Se acudirá en el | 
primer momento en demanda de los | 
auxilios sanitarios más próximos; j 
pero en el curso de la dolencia la 
dirección de la asistencia módica
corresponde a los facultativos de
signados por el patrono o por el
obrero, en su caso, según preceptúa f
el artículo 5.® de la ley.

Artículo 13, Todo accidente des
de que ge produzca, constituyendo 
incapacidad para el trabajo, obliga 
al patrono, a tenor de lo dispuesto 

| en el artículo 4.® disposición 1.’' de 
la ley, a abonar a la^víctima las tres 
cuartas partes de su jornal diario.

Artículo 14. Para los efectos del 
conocimiento del hecho y de las re
clamaciones e intervenoienes a que 
pueda dar lugar el patrono, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 
al accidente, dará conocimiento a la 
Autoridad gubernativa por medio 
de un parte escrito y firmado por 
él o por quien le represente, exten
dido en papel común, que remitirá 
certificado por correo. También de
berán dar a los Inspectores del tra
bajo cuantos datos e informaciones 
le pidieran éstos relacionados con 
los accidentes. ,

A los efectos del artículo 7.® de 
la ley, en caso do accidente leve, el 
obrero o sus derechohabientes darán 
parte del mismo al patrono.

En el parte que se dé a la Autori
dad gubernativa se hará constar lu 

s hora y el sitio en que ocurrió el ac
cidente, como ge produjo, quiénes 
lo presenoiaroa,el nombre de la víc
tima, el lugar a que esta hubiera si- 

Ido trasladada, el nombre y domici
lio del facultativo o facultativos que 
practicaron la primera cura, el sala
rio que ganaba el obrero, y la razón 
social de la Compañía aseguradora, 
ouando exista contrato de seguro.

Artículo 15. Caso de defunción 
1 inmediata, dará igualmente parte a 
i la Autoridad gubernativa, haciendo 
Í constar los datos que sean pertinen

tes de los consignados en el párrafo 
| tercero del artículo anterior,
1 Artículo 16. Los gastos de sepe- 
| lio, que, según el artículo 6.® de la 
1 ley, viene obligado a sufragar el 
i patrono,»© acomodarán a la siguien

te escala:

Poblaciones que no excedan de 
20.000 habitantes, 100 pesetas.

Idem mayores de 20.000 y que Í 
no excedan de 100.000, 160 idem. 1

Idem mayores de 100.000, 200 i 
idem. |

Articulo 17. Si el accidente j 
ocurre en el mar, las veinticuatro 
horas de plazo para que el patrono í 
dé el parte empezarán a oontarse 1 
desde que el buque llegue a puerto ¡ 
español, o a puerto extranjero don- | 
de haya representante de España, j 
sin perjuicio de que si el barco lle- । 
va aparato radiotelegráfico, lo co- 
muniqae en el acto de ocurrir el ac
cidente al primer puerto de su ruta 
donde haya de desembarcar, en el 
que exista representante de España , 
sino^fuera puerto español. ¡

Artículo 18, Además del parte 
mencionado el patrono dará conoci
miento escrito a la Autoridad gu
bernativa desde que haya empezado 
a hacer efectiva la obligación por 
la responsabilidad del accidente.

En este escrito deben hacer cons
tar su conformidad o disconformi
dad el obrero o las partes iuteresa- 

i das, por sí o por personas que les 
i representen, 
! Caso de indemnización dará tam- 
! bién conocimiento a la Autoridad 
i gubernativa de haberla hecho efec

tiva expresando la cuantía y el ar
tículo, número y párrafo de la ley 
en que esté comprendida.

Artículo l9. Si el patrono otor- 
1 gara pensiones vitalicias, conforme 
f a lo dispuesto en el artículo 9.® de 

la ley lo comunicará también a la 
? Autoridad gubernativa, haciendo 
1 constar en el documento la confor- 
■ midad de las partes. En otro caso 
¡ abonará semtiualmente al obrero el 
! salario que según la ley le correg- 
i ponda, a partir del día del acci

dente.
Estas pensiones serán aplicables 

en la parte que les correspondiere, 
1 ouando existan los menores de que 
1 habla el art. 6.® de la vigente ley. 
; Artículo 20. Si el patrono con- 
| ceptúa que el accidente es debido 
l a fuerza mayor o caso fortuito, ex- 
1 traños al trabajo, lo manifestará así 
i por escrito a la Autoridad guberoa- 
1 tiva, sin que por eso pueda prescin- 
1 dir de las obligaciones consignadas 
i en los artículos H, 12, 14, 16 y 18, 
| debiendo hacer constar en este caso 

la conformidad o disconformidad 
j del obrero.
1 Artículo 21, Todos los docu- 
i montos se presentarán por dupli- 
i oado,
j Uno de ellos quedará en poder de 
| la Autoridad a quien sea dirigido, 
1 y el otro, sellado con el sell® oficial 
; de la dependencia y autorizado con 
i el <reoibí» y la firma del funciona- 
| rió que lo recoja, I© setá devuelto

al patrono. 1 2.* En cuanto se obtenga la cu-
Artículo 22. El cumplimiento de j ración, la de hallarse el obrero en 

las obligaciones consignadas en la j condiciones de volver al trabajo, 
ley, para hacer efectivas las indem- 1 entendiéndose por curación, en este 
nizaolones a que hubiere lugar, no i caso, que el lesionado se halle en 
exige ni la intervención ni la media- 1 plena capacidad para el «jeroioio 
oión de ninguna Autoridad, míen- 1 del oficio que realizaba.
tras no se manifiieste disoonformi- | 3 * En cuanto se obtenga la cu-
dad entre las partes interesadas. | ración, resultando incapacidad, la
Esto no obstante, el obrero tendrá 1 en que se califique ésta.
derecho a hacer constar las deficien- | 4.® Ouando el accidente exija
cias del cumplimiento de la ley que j un tratamiento de más de once me- 
a su juicio existan, ente la Autori- ses, el obrero podrá exigir, a los

1 dad que estime conveniente.
¡ Articulo 23. La no intervención 

de la Autoridad no excusa de las for
malidades indispensables, para que 
en todotiempo los hechos y los aouer- 

dos puedan tener la debida justifi
cación.

Artículo 24 Si el patrono, para 
los efectos de la dirección de la asis
tencia médica y certificación de los 
hechos, designara facultativos, co
municará a la Autoridad guberna
tiva el nombre de los designados 
y las señas de sus domicilios, en un 
plazo que no podrá exceder de cua
renta y ocho horas. Si no hiciera la 
designación se entenderá que loi 
facultativos que asisten al lesiona
do tienen implíoitamente la repre
sentación del patrono,

Por su parte, si el obrero hace 
uso del derecho que le concede el 
apartado segundo del artículo o.® de 
la vigente ley, estará obligado, asi
mismo, a dar el nombre y la direc
ción del facultative *que le asista a 
la Autoridad gubernativa,y a su pa
trono, dentro do las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la designación.

El obrero dará también cuenta al 
patrono de los cambios de residencia.

A los efectos del mismo apartado 
segundo del artículo 5,® de la ley, 
el Médico del obrero podrá de acuer
do con él Médico del patrono, exa
minar al enfermo, enterarse de su 
tratamiento y formular las observa
ciones pertinentes para la más com
pleta y acertada curación del acci
dentado. Caso de disconformidad se 
acudirá a un Médico de la Benefi
cencia municipal, el cual dará inme
diatamente dictamen por escrito, 
que servirá de prueba pericial, en 
su caso, ante el Tribunal industrial 
o el Juez de primera instancia.

Artículo 25 Si el lesionado in
gresare en un hospital, los faculta
tivos designados por el patrono y 
por el obrero tendrán las mismas 
atribuciones que los Forenses.

Artículo 26. Guando la índole 
del accidente lo exija, o la imposi
bilidad de asisteneia médico-farma
céutica en el domicilio de la vícti
ma obligue, a juicio de la dirección 
facultativa del patrono, a su ingre
so y permanencia en el hospital o 
establecimiento análogo, las estan
cias que se causen serán de cargo 
del patrono.

En las estancias se comprenderá 
el importe de los alimentos, medici
nas, honorarios de asistencia facul
tativa y demás gastos que se hubie
ran originado como consecuencia 
del accidente del trabajo por virtud 
de la asistencia del obrero en sala 
de pago, con arreglo a las tarifas 

1 ofeuerales del establecimiento.
Artículo 27. Los facultativos 

que asistan al lesionado están obli
gados a librar las siguientes certi
ficaciones:

1.® En cuanto se produzca el ac- 
1 oidente, la de hallarse el obrero in- 
i capacitado para el trabajo.

efectos dei párrafo 2,® de la disposi
ción primera del artículo 4,® de la 
ley, antes de que transcurra el año, 
un certificado del estado en que se 
encuentre.
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BOLETIN BE ACCIDENTES BEL TRABAJOCAPITULO IV

DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS5* En caso de muerte, la certi
ficación de defunción, en la que se 
hará constar la causa inmediata de 

^"Articulo 28. Ente certificacio
nes a que se refiere el numero 1. 
del artículo anterior la lésion seia 
descrita lo más detalladamente p - 
sible, igualmente que en las del n

ó ® y si en este ultimo caso se 
practicare la autopsia, se unirán a 
la certificación los datos que de esa 
diligencia resultaren.

En las certificaciones a qa® s® 
refiere el número 3.® se describirá, 
lo más detalladamente posible, ia 
inutilidad resultante.

Artículo 29. Librada cada certi
ficación, se facilitará por el patrono 
copia autorizada, con su firma, a la 
Autoridad gubernativa, en un plazo 
que no excederá de veintwuatro

ñas interesadas, tienen derecho a 
reclamar ante la# Autoridades gu
bernativas y a demandar al patro
no ante el Tribunal industrial, don-

defecto-, ante elde exista, o en su - - ,
Juzgado de primera instancia, con
forme a lo dispuesto en el articulo
35 de la ley.

Artículo 35. Las reclamaciones 
ante la Autoridad administrativa 
se verificarán siempre que el patro- 
no haya omitido dar ooDOeimiento 
del accidente o de alguno de 
pormenores detallados en e capí u 
lo segundo en los plazos que se se- 
ñalen, así como también si, en caso 
de accidente, no cumpliere todos y 
cada uno de los requisitos que se
ñala la ley en relación con el obrero

Artículo 44. Se considerarán de
pendencias administrativas para re
cibir los partes motivados por o 
accidente:

a) Los Gobiernos civiles.

NÚMERO PROVINCIA DE

AYUNTAMIENTO DE

1

b) Los Ayuntamientos. |
Articulo 45 Serán recibidos los 

partes en los Ayuntamientos única- . 
mente en las localidades que no 
sean capital de provincia j

En las capitales de provincia solo 
serán recibidos en los Wobiernos oi-

Nombre y apellidos del obrero..
| Sexo.................... Edad...

1 ..............Estado civil................ • • • •
Oficio u ocupación..........Clase 

i de industria en que trabaja.......
Nombre del Patrono o Compañía..

............Horas de jornada................
Salario

'^°Artícalo 30. . De las oertifioaoio- 
nes a que se refieren los numéros 
1° 2.® y 3.® del articulo 2í se dara 
duplicado a los lesionados y si están 
conformes lo harán constar bajo su 
firma o la de persona que les repre
sente, en la misma certificación. 
duplicado del dictamen se entende
rá que habrá de ser contra recibí 

- firmado por el obrero en ®\ ®J^' 
piar que se reserve el facultativo, 
y encaso de no saber-firmar se ha
rá constar su entrega mediante aos
*^ArUculo 31. Caso de disoonfor- 1 
midad, ya por no conoeptuarse e 1 
obrero curado o por no estar ooníor- 1 
me<oon la calificación de la inutiU- i 
dad el obrero podrá hacer constar 1 
su protesta en el acto, o nombrar 
facultativos, para que, con los de 
patrono, practiquen un nuevo reoo- 
uocimiento, librando la certificación 
en que conste la conformidad o dis
conformidad de opiniones, docu
mentos que autorizarán con su fir
ma todos los profesores actuantes.

Artículo 32. En caso de discon
formidad se harán tres copias del 
documento: una pa-a el patrono, 
otra para #1 obrero |y otra para el 
Gobernador civil de la provincia

accidentado,
Artículo 36 La reclamación an

te la Autoridad administrativa se 
hará por escrito exl.endida en papel 
común y por duplicado, recogiendo 
el reclamante uno de los ejempla
res con el recibí del funcionario 
qué lo reciba y el sello dó la de- 
^^Attbub 37. Si el parte lo reci
biere una Autoridad municipal, 
conforme a lo indicado en el ar
tículo 44, capítulo cuarto de este 
Reglamento, procederá inmediata 

1 mente a reclamar del patrono el 
cumplimiento de la obligación in- 

1 fringida, dando a la vez cuenta del 
| hecho al Gobernador civil de la

X? 11 ó S
Artículo 46. Los partes que se 

reciban en los Xer.
mitirán inmediatamente al Gobier 
no civil de la provincia respectiva 
que acusará recibo de oficio i

ii
Día, mes y año del accidente.... 

Día de la semana.............. Hora...
..........Lugar............ . Acciden
te sufrido.................. Causa ............

Organo lesionado............
Calificación de la lesión^..... 

Calificación de la inutilidad

ArtíouloSa. Sila aomon admi
nistrativa gne entablare esta Auto- 
ridad no diese resultado en un pla
zo de cuarenta y ocho 
cuenta del hecho al Presidente del 
Tribunal industrial o al Ju^ ue 
primera instancia y lo pondra en 
conocimiento del Gobernador civil

1 de la provincia, sin perjuicio 
conservar cuantos datos obren en 
su poder relativos al asunto, con el

1 fin de poder librar las oertifioaoio- 
| nes que se le pidieran en relación

‘"ÍrSo4T. En los Gobiernos | 
civiles, al recibir el parte dweeto- . 
mente o de los Ayuntamientos, se 
abrirá un expediente, que solo oons- ni
tará de una carpeta de titulación y 1 porma de la indemnización.• 
de un índice de los documentos re-  Cuantía de la misma............  
Pibídos registrados y coutenidos en j ^ ^ p^¿ ^^ indemnizante el patro- 
U^carpeta^ , ¿el ex- i ^ Compañía aseguradora u otra

Artículo 48. La carpeta dei ex i. ^^^ o entidad?...... y ••
nediente tendrá las siguientes titu- , .................   gf^o hubo) indemniza-

- • i ordenadas conforme ai i ^.^^ . ^^^ causa?.................... ..
' que ordinariamente »e .......... ¿g^ abonó voluntanamente

1 la indemnización, o en oumplimien- 
to de sentencia judicial . ....... ..

1 ¿A quien se entregó la indomniza- 
! oión?............

laoiones.
modelo que
acuerde:

a

a) Número del expediente.
b) Inicial de la letra del primer 

,pellido de la víctima del accidente.
o) Nombre y apellidos de la vío-

i Las oficinas provinciales de Esta- 
j dística remitirán mensualmente al 
i Instituto de Reformas Sociales un 
i ejemplar de cada uno de aquellos 
i boletines, y se reservaran el dupU- 
i cado para formar los estados trimes- 
1 trales de accidentes dol trabajo, quo 

habrán de enviar al mismo Institu
to encargado de realizar el estudio 
jurídico social de los mismos.

1 Las mismas oficinas provinciales 
r cu , ., i de ir completando lo# bo-

hasta que se acuerde la i latines que hubiesen remitido allns-

! hubiesen podido obtener de los Go
biernos civiles hasta la cancelación 

’ de los expedientes respectivos.
i Artículo 52. Las Audiencias,

tima.
d) Nombra y apellido del 

trono.
e) Clase de industria o de

pa-

tra-
bajo; y

£) Clave de registro.
¡ Artículo 4:9. luos expedientes se 

colocarán en casilleros dispuestos , 
por orden alfabético del primer ape- j
llido.

Permanecerán en estos casilleroscon los mismos. . iArtículo 39. Si el parte lo reoi- j 
biese el Gobernador civil, procederá 
con relación al patrono y a i^®® 
dente del Tribunal industrial o 
al Juez de primera instancia, do 
igual modo que la Autoridad mu- 

""æArtioulo 40. Las partes intere
sadas podrán también reclamar, si 
fueran desatendidas, ante los Gober
nadores civiles contra las Autorida
des municipales, y ante el Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria 
contra los Gobernadores civiles.

Artículo 41. Los hechos que no 
se relacionen con incumplimiento 
de la ley, y que constituyan 

¡fias esenciales y de fondo eutr® ^ 
partes litigantes, serán o 1® ® , | ^y segundo libro sólo consta
Borrespondiante demau a 1 nombre y apellidos de la vio- i
Tribuía! industrial o ante el JuM J eu d orden de la-
de primera instancia, si aq 1 » divisoria correspondiente al

existiese, con arreglo a lo que dispo- j vellido y con referencia

ne el artículo 35 de la ley. 1 P\ nàe'inas en que conste la ins-

Artículo 42. Conforme al ar- j a las pag registro de ao-

ficulo 19 de la ley de 22 de Julio cripoion en el libro regí 
de 1912, la Jastioia se administrará 1 oi ®“ ¡’’j^j^ 51. Los Gobernadores , 
fí^ÍatdTulV^cáeióT de la u/de ^~ 1 W S^^

e.n a que a.de el artmnio ro ue , í
la misma ley. j j^^^og en el y‘*‘'“'® ,. j ¿gio j ro de los libros a que se refier ^^^^ intervención resaltara inefi-

OAPITÜbO m S^iïdXu *0 Vegligenoia ~^U “‘«^X tnuaí que se «“.Jará^oonooimiento^d Tribunal

A,«enln 34 El obrero viotima j taoión escrita al Juez de in j al siguiente modelo,
del accidente o la persona o perso- «6».

respectiva . ,
La Autoridad remitirá copia de 

la certificación y de todos los ante
cedentes relacionados con ella a la 
Academia da Medicina nias^ inme
diata, que dictaminará definitiva
mente, y cuando ésta no exista, o 
esté muy distante y sea. preciso re
conocer al obrero, podrá sustituirse 
su dictamen, si éste accediere a ello, 
por el Subdelegado de Medio.na 
mas próximo. , j -Del dictamen de la Academia o 
del Subdelegado, que serán dirigi
dos al Gobierno civil que promue
va la consulta, se remitirán por es
ta dependencia copias al patrono y

que será siempre motivada por ha
berse cumplido en todos sus tramites 
los efectos de la ley.

direobamente al Instituto de Refor- 
1 mas Sociales copia certificada de to

das las sentencias ejecutorias que 
dicten en materia de accidentes del

dependenoia. 
A-itíoulo 60.

en cada Gobierno civil dos libros
registros. .

1.® Libro de registro de acoi-
dentes. .2.® Libro de anotaciones altaOe- ¿trabajo.

el primer libro, cada hoja es- j ht^tar^erios^lTX

tara dispuesta para la» i deseuvolvimiento normal de la ley
correspondientes a un solo expe ^^ registro de accidente#.

1 Pero en aquellos en que el patrono 
* no cumpla exactamente todos los 
i trámites que en la ley y en e.ste Re- 
’ lamento so establecen, la Adminis- 
; traoión favorecerá, siemprej que sea 
! oportuno, las reclamaciones dei 
i obrero, y cursará cuantas instancias 

estime pertinentes, participando al 
1 patrono la responsabilidad en que
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^^' ^® J®® gestioneiii 
vermoadas gubernativamente y de 

^^^P-^^^^y^, se dará conocimiento 
^J^jo^®’’®!’!» de Trabajo, Comercio 
e Industria.

^'í°“Jo ^^' E^ Ministerio de 
Irabajo, Comercio e Industria in
tervendrá cuando las partes intere
sadas recurran a él en queja contra 
las Autoridades administrativas por 
mcumplimiento de las obligaciones 
que les incumben.

CAPITULO V i 

de LA PREVISIÓN DE ACCIDENTES

Artículo 57. Los patrona.s de 
industrias o trabajos comprendidos 

^'” ^® ^^ ^®y tienen el 
deber de emplear todas las medidas 
posibles de seguridad e higiene del 
trabajo en beneficio de sus obreros.

4 ^^’ ^® considerarán 
desde luego como medidas genera
les de indispensable adopción, las 
relativas a generadores de vapor y 
aparatos complementarios en punto 
a su colocación y garantías de se
guridad contra las explosiones; la 
protección parcial 0 total necesaria 
en los motores de diversa naturale
za, transmisiones y máquinas opera- 

. Joras, evitación de proyección de 
U materia trabajada y de las herra
mientas, precauciones contra los de
rrumbamientos en excavaoionei, zan
jas, pozos y trabajos subterráneos, f 
y para evitar caídas de personas y \ 
de objetos, y accidentes en general, 
en montacargas, ascensores eleva
dores y aparatos semejantes, anda
mios y trabajos de construcción \’ 
edificación en general; medidas de 
segundad en calderas, cubas, reci
pientes destinados a contener gases 
de alta tensión, líquidos corrosivos 
o de alta temperatura y, en general 
materia de naturaleza peligrosa; ca
nalización de gases y aparato.s para 
su producción; almacenamiento y 
manejo de explosivos para evitar 
detonaciones inesperadas y los efec
tos peligrosos de las producidas 
normalmente; protección de dina
mos, transformadores, electromoto
res, baterías de acumuladores, con
ductores, interruptores, pararrayos, 
cuadros de distribución y toda «uer^ 
te de aparatos empleados en la pro
ducción de energía eléctrica y apii- 
camones industriales en corrientes 
de alta tensión y, en general, todas 
las precauciones encaminadas a ’a 
svguridad de los obreros en el tra
bajo qae ejecutan y que están con 
signadas en el catálogo de mecanis
mos preventivos de accidentes del 
J^'J^’N®.. «probado por Real orden 
del Ministerio de la Hobernaoión de 
2 de Agosto de 1900.

visible de los lugares de trabai 
adema,s Tademás de un ejemplar impí^Zo% ’ 
fa ley y Reglamento, otro del Re
glamento de orden interior del es
tablecimiento, en el cual, de modo 
expreso, se consignen —aparte de 
las disposiciones que estime conve
nientes el patrono para la meior 
ejecución del trabajo, las instruccio- 

es que dicte a los obreros respecto
®yRaeión de accidentes, 

®®, ^^ '^s^'aran faltas 
previsión el empleo de máquinas 1 

y aparatos en mal estado, la eieou- 
hÍ°“ ® ®^^^-® trabajo con mo

los insuficientes de personal 0 de 
“ X^^ utilizar personal inepto 
eu obras peligrosas sin la debida 
dirección.

Articulo 59. Son también obli
gatorias las disposiciones preven
tivas de accidentes que se dicten en 
lo sucesivo y las modificaciones a 
que dieren lugar los progresos de 
Ias ciencias y dedos procedimientos 

y de fabricación.
Articulo 60. Serán igualmente 

obligatorias das medidas generales 
de higiene de los centros de traba
jo, que comprenden la necesaria 
oap^iuad cúbica, ventilación, at- ¡ 
mosfera de los talleres, condiciones 
térmicas e higrométricas y de pure- 1 
za del aire, limpieza, saneamiento 1 
ar^S?to.''“’“'’'^®‘’® natural y CAPITULO VI

Artículo 61. Además de las re- ! ®®sponsabilidadbs 
glas de seguridad e higiene d“ m I i
ráster general,serán Umbiénobligai » que MM^t’^’ i°°"

6 que preceptua el articulo 18

1

g

a 
de

Jo !
Ia

I torias las particulares que se dicten « 1
para cada industria, acomodándose j de^trab'aiTd'Tr T-’®’ ^“P®“tore3 
asna oo.udioiones especiales 1 mas ‘^,.,.'11 ® ^“’rituto de Befur-

Articulo 6'3 Será causa de res- miento di b ’ll" ®* “"“P’" 
ponsabilidad para los patronos el nientee a Ü concer-
incumpiimiento de las medidas de accidentes l‘v.‘’“’®“®l®? ^® Í® 
previsión de accidentes y de hieie- 1 Ian,-, a higiene del trabajo, 
ne del trabajo a que hacf refeieSla u-lm tospectivo,
este Reglamento y los que se dicten. 1 impos¡oióñ“dl* ““‘i? ^ '¡««'’mentes, 
, Articulo 63. La adoptación-de áXl. “’'“«ton y
•as medidas de seguridad e higiene roSklT""®’í 1™“ eiitromos 
no dispensa al patrono del paX de f nes v la. ®’ ««a dichas disposioio- 

! las indemnizaciones que la lev de- » se Joi- '^®® ®® ‘¡'«¡“0 en lo futuro, termina, teniéndose el cuenU un - Veriles d*?" "®'““ «^

bilidad civil o criminal que pudiera 1 Í^® disposiciones si-existir. quopuoieia l guantes, consignadas en el Real
Articulo 64. La adopción de ^“'’Vo'’ ^'^ 1® ‘*®

cualquier clase de medio preventivo ! 20 d. 1 «a el artículopuro disminuir el riesgo prop™ ™ tabaio Zi'’''® *®? IW“toro8 del 
«ada trabajo se aplicará con la mira 1 se entendT^*®™® '®® ’níraooioiies, j de defender también al obrero oon- I leed oTÍ 7“ “®“’" ««P^idad j
tra las imprudencias que son couse- ^ ^r . r®
cuencia forzosa del ejercicio coatí- j dichos^ Inspectores propiamente 1 
miado de un trabajo que, por si o M r « ., i
por la circunstancia d^su’^eiucióm tort de los Inspeo- 1
puede sor peligroso. ’ ^^^' *

Artículo 65. Lafalta de medidas 
preventivas en @1 grado e importan
cia que determina el Reglamento y 
las demás disposiciones complemen
tarias que puedan diotarse, así como 
e Dmumplimiento de los preceptos 
de la ley d® 10 Enero de 1922, y de 

^^^® contiene el Real decreto dei 
! Gobernación, fecha

2o de Enero de 1903, que clasifica 
las industrias y trabajos prohibidos, 
oa o paicialmeute, a los niños 

menores de diez y seis anos y a ias 
mujeres menores de edad, motivará 
que se aumenten en una mitad las 
indemnizaciones que oorrespondan 
a los obreros, con independencia de 
toda cjase de responsabilidades.

Artículo 66. La prevención de 
los accidentes es obligatoria en. un 
grado máximo cuando se trate de 
trabajos realizados por mujeres 
cualquiera que sea su edad, o por 
varones menores de diez y ooho 
anos, debiendo darse especial oum- 
p imiento al Real decreto de 25 de 
Enero de 1908, que prohibe su tra
bajo en determinadas industrias.

Articulo 67. Será obligatorio 
??5\Compatronos colocar en sitio

h/i Comisiones Inspectoras 
° 9 »® ^® Reformas Sociales.

■ lúas actas levantadas por los 
Í^®^ ‘^’^^Mo al señalar 

- a lufiacción se considerarán do- 
fnrT®^^®i ^^^- ''^^^^ y fuerza proba- 
tonos, salvo aemostraoión en con
trario.

3« Las actas levantadas por los 
íuncionarios auxiliares de la Ins
pección adquirirán igual valor y 
tuerza que las anteriores desde el 
momento que lleven el «conforme» 
del Inspector, Jefe inmediato del 
Auxiliar.

i.’ Las actas levantadas por las 
r°“5’®‘¿T ¡-patotas de las Jun- 
tas de Reformas Sociales adquirirán 
valor igual a las que levanten los 
Inspectores, siempre que se refieran 
taxativamente a infraccioueg de 
preceptos legales, cuya inspección 
esté encomendada a las Juntas de 
Reformas Sociales, y que la presen
tación del acta al Juez sea autori
zada por las mismas.

Idéntico valor al de las actas le
vantadas por las Comisiones inspec
toras se otorgará a las comuni- 

j oaciones oficiales de los Alcaldes 
1 ¿‘'J®^^«utes de las Juntas locales de 
j Reformas Sociales en que éstos 
j transmitan acuerdos de los referidos 

organismos en los expedientes que 
1 se tramiten por infracción de las 

leyes Sociales atribuidas reglamen
tariamente al conocimiento de las 
Juntas, y corno resultado del ejercí- j 
cio d® la acción pública.

5. Al acta de la infracción 
acompañará el Inspector un oficio, 
que consistirá ea la exposición su
cinta del hecho, el artículo o ar
tículos de la ley infringida por el 
patrono y la penalidad que corres
ponda. Al señalar esta penalidad 
se tendrá ea cuenta por el Inspec
tor, dentro del limite máximo y 

®^^^ ^^y» ^^® circunstau-
i Eas respousabili S U oondioión sociali dadea que se derivan del fuoumnlil i ^“’ P^toono, la industria de que se i miento de las obligaciones oonsio- ! * ''® ^ «nanto pueda servir para la i 
! nadas en los artículos anteriores y 1 T“ ?” ® d®torminaoi6n de la ' 

sTinI “z”® tomtoén se precisan 
se juzgarán oon arreglo a lo près-

j onto en el artículo 14 de la ley de 
f Accidentes. j

Artículo 69.

multa.
6.“

patrono

Lalnspeoción podrá utilizar igual 
í T ^®® resoluciones" de 

t No será precisa la firma del sioiónXXdfl^^^íX* ^® ^^ ^“P^" 
esta sea j En ningún caso podrá ser la Ins- 

j peoitn condenada en costas y lag 
' ^^ ? impongan a personas de-

terminadas, serán de oficio 
« f% el plazo para

presentado o satisfecho el importe 
í mn 1 procederá contra el 

moioso por la vía de apremio, con

S

extendida dentro del centro visita
do, para que aquélla tenga el valor 
que le asigna la disposición según-

7 * Las manifestaciones que el 
patrono se orea en el caso de hacer 
en su descargo las formulará por 
escrito, que habrá de presentarse al

g Juzgado de primera instancia del 
partido a que pertenezca el multa- 

tes d la feolia eo que le ¿aya side 
uotifioado por al laspaotor el seBa- 
lamiaato de la infracoión 
oirtn,?iÍ!í“‘*'^?~**'‘ ’» notifioa- 
éste ridh "“^ ^«"““«“do caando 
»ln J^ del acta le
vantada, acompañado de copia del 
ehem de remisión de aquéla . 

I Jugado, remitiendo la Inspeooión 
dicho patrono ambos documentos 

?XíboT f “-"de 
eMí Á^ f®®*** ''®* ®“* acreditará 
del Íu^s “ ““^“““idn. a partir 
H.? j ® empezará a contar el 
^ En ll® ®Í"“ d‘'- “tes indicado, 
más di .® “"’dedes en que no exista 
n^ J , Jnsgado, el escrito se 
dia ¿11« h® “5® el Juzgado de guar
dia, que liara la distribución corres
pondiente. Dicho escrito bastará 
X7o 
pderono.

marcado

j 8 « De no haber alegación el

I M ^ ‘^^“®’ ‘“P““<^‘’á 1» multa, bas- 
j tando para ello, en este caso el | acta acompañada del oficio, en 'que
? <1« Trabajo o el Prli- 

J dente de la Junta local de Reformas 
Sociales consigne, en los términos 
la ¿nka’’”®^® ®* ^ “"“«a de 

l Si Ti ‘1 estimen procedente' 1 el patrono en el oJazo 
*“¿«V’‘^i®“" '^‘> ®‘®’‘‘ ““rito. 
tes al lL T ^" ’Bru.c- 
tes al de la presentación de dicho 

' fc“‘’ y-Z" ®‘^®® toámites’ 
dictara providencia aceptando J 
»1KTnr^d’®J'®’"®®“ relativa 
a la cuantía de la multa Bu ambos 
:« dZIiÍ^ ‘T‘’““ “' J"®^ recu! 
Doner ef ®“® í propuesta sin im- 
Kb? áe”®'®" ‘^""“' *’“'■“ “toncos 
b„ HP ' /T®®'’ “ providencia, 
justif.oaudola con los hechos y fuñí 
damentos legales en que se a^poyl 
los ^^ resoluciones de 
jos Jueces de primera instancia 
imponiendo alguna multa eXo 
oousecuencia de las propuestas de 
Í? \“®P®®®’0“, podrán recurrir los 
multados, en el término de cinco 
días, al mismo Juez quedas impuso 
S^iXn ®“ ®' ”® 1- 

y ? 'l^^'^^'^'i>ne!i pertinentes 
pudiendo acompañar los documen
tos probatorios de las mismas y 
proponer cualquier otra prueba que 
estimen oportuna. «ea que

Le este escrito se dará traslado a 
la Inspección denunciante por otros

®^ "^^^^^ practicadas ! 1 s pi uebasque considere necesarias 
de las propuestas, solicitará el in- 
oime de la lnspección regional 00- 

rreglo a las normas quede señale 
1 Consejo de Dirección del Insti

tuto de Reformas Sociales.
. Ll Juez, dentro de los diez días 

siguientes de recibir este informe 
X f ®^^ ^'^^^^^'^O’ contra cuya 
alguno-’'''' "" ^^ concederá recurso

5
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en el artículo 19 de la ley, dentro 
de cada concepto de infracción pri
mera o de reincidencia. |

Para que el Juez pueda cumplir ’ 
el anterior precepto, el Inspector 
expresará la mencionada circuns- 1 
tancia en el oficio de remisión del | 
acta. j

Artículo 75. Las infracciones a । 
los preceptos del Real decreto del ; 
Ministerio de la G-obernación, fecha j 
25 de Enero de 1908, referente a las j 
industrias y trabajos prohibidos a i 
los niños menores de diez y seis ' 
años y mujeres menores de edad, se 
castigarán siempre con multas com
prendidas en los grados medio al 
máximo de las escalas que figuran 
en el artículo 19 de la ley.

Artículo 76. Los actos de obs
trucción se castigarán con la multa 
de 250 pesetas, siempre que tengan ’ 
lugar en ocasión de visita a centros ; 
en los que, por la naturaleza del 
trabajo, sea presumible, a juicio del 
Inspector, la posibilidad de acciden
te: para que el Juez pueda cumplir 
este precepto, el Inspector consig
nará aquel juicio en el oficio de re
misión del acta.

Se considerará como obstrucción 
al servicio de Inspección del Tra
bajo:

1 .” La negativa de entrada a 
los centros de trabajo, aun cuando 
éstos se hallen instalados dentro 
del domicilio particular del patrono.

2 “ La negativa o resistencia, 
aunque sea pasiva, a presentar li
bros-registros del personal e infor
mes relativos a las condiciones de 
trabajo.

3 .® La ocultación de personal 
obrero.

4 .® Las informaciones falsas.
5 .® Cualquier otro acto que im

pida, perturbe o dilate el servicio 
de inspección.

Artículo 77. Las reincidencias 
repetidas en la obstrucción, así 
como en las infracciones, podrá mo
tivar el cierre del centro de trabajo 
donde se produzcan, hasta que la 
inspección se verifique sin el menor 
obstáouloy secumplan los preceptos 
legales infringidos, levantáudose de 
ello acta.

Dicho cierre se decretará por la 
Autoridad competente, a propuesta 
dei Instituto de Reformas Sociales, 
motivada por el resultado del expe
diente instruido al efecto.

Articulo 78. El patrono que no 
diere los partes o informaciones que 
señala la ley en su artículo 7.®, re
lativos a los accidentes del trabajo 
ocurridos o los diere fuera de los 
plazos señalados, incurrirá en la 
multa de 25 a 100 pesetas.

Artículo 79. Las responsabilida
des dimanadas de hechos relaciona
dos con las aplicaciones de esta ley 
podrán ser penales, civiles y admi
nistrativas.

Artíoulo 80. La acción penal 
podrá ser ejercitada por el patrono 
o el obrero, y por la representación 
del Ministerio público, en todos 
aquellos casos eu^que conceptúe que 
debe intervenir en pro de la efica
cia de la ley y en representación de 
la personalidad de los perjudicados.

Artíoulo 81. Siempre que se 
¡, haga efectiva una responsabilidad, 

se dará conocimiento especificado 
al respectivo Gobierno civil, para 
que éste lo haga al Ministerio de 

! Trabajo, Comercio e Industria, co
mo parte de la documentación esta
dística y dómás efectos.

recargo del 16 por 100 de su impor
te, de uo Eaoerse efectiva, siguién
dose el procedimiento hasta la 
exacción completa, con arreglo a de- 
reoho.

11. En estos expedientes se de
vengarán los derechos que establecen 
los Aranceles para la exacción de 
las multas gubernativas.

12. Para que se tramite un re
curso será condición indispensable 
que se justifique el depósito de la 
cantidad total a que asciende la 
multa, en la Caja general de Depó
sitos, en las sucursales de provincia, 
o, en su defecto, en poder de los 
representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, conforme 
al articulo 5.“ del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1906.

13. Das multas se satisfarán en 
metálico, salvo aquellos casos de 
infracción de leyes sociales que de
terminen el abono en papel de pa
gos al Estado. El importe del depó
sito consignado a los efectos de la 
disposición anterior, podrá oon- 
vertirse en pago definitivo a ins
tancia del multado, formulada ante 
el Juez que hubiere impuesto la 
multa. El importe de éstas se con
signará a disposición del Presidente 
del Instituto Nacional de Previsión 
para fines benéficos de la clase 
obrera.

14. Todo recurrente, al consig
nar el importe de la multa contra 
cuya imposición recurra, habrá de 
depositar además una cantidad igual 
al 20 por 100 de dicha multa.

Con esta cantidad se atenderá 
en parte al pago de las costas cuyo 
abono le corresponda y si queda al
gún sobrante a su favor, le será 
devuelto por el Juzgado al termi
nar el juicio.

Caso de estimarse el recurso con
tra la imposición de una multa, 
todas las costas devengadas en el 
procedimiento, serán de oficio.

16, Los funcionarios de la Ins
pección y las Comisiones nombradas 
por las Juntas de Reformas Sociales 
para tal servicio, serán ooncoptoa- 
doa como Agentes de la Autoridad, 
a los efectos de la responsabilidad 
imputable a quien cometa atentado 
contra sus personas o los haga ob
jeto de actos o palabras ofensivos 
para su prestigio, ya en actos del 
servicio, ya fuera de ellos, pero con 
motivo de él.

Artículo 71. Las infracciones de 
los preceptos de la loy, de los de 
este Reglamento y de los que con
tengan cuántas disposioione» se dic
ten para la ejecución de aquella, 
se castigarán, independientemente 
de la responsabilidad civil o orimi- 
minal a que en cada caso* haya lu
gar, con multa de 26 a 250 pesetas.

Artículo 72. En caso de primera 
reincidencia, el castigo se hara con 
multa de 250 a 500 pesetas, y en 
segunda reincidencia, con multa de 
500 a 1000 pesetas.

Artículo 73. Se considerarán 
reincidentes a los que habiendo sido 
castigados por una infracción co
metan otra igual antes de transcu
rrido un año, a contar desdela fecha 
en la cual hayan sido multados por 
la anterior.

Artículo 74 Las infracciones 
de preceptos que se refieran a me
didas de seguridad que tiendan a 
evitar accidentes que, ajuicio de la 
Inspección, pudieran ser gravísimos 
e inminentes, se castigarán siempre 
©n el grado máximo de los señalados

tuándose como partes esenciales la 
mano y el pie.

B) La pérdida de movimiento, 
análoga a la mutilación de las ex
tremidades, en las mi»mas condicio
nes indicadas en el apartado A.

C) La pérdida de lo» dos ojos, 
entendida como anulación del órga
no o pérdida total de la fuerza vi
sual.

D) La pérdida de un ojo, con 
disminución de más del 50 por 100 
de la fuerza visual del otro.

E) La enajenación mental incu
rable.

F) Las lesiones orgánicas o fun
cionales del cerebro y de los apa
ratos respiratorio y circulatorio, 
ocasionadas directa e inmediata
mente por acción mecánica del 
accidente, y que se reputan incu
rables.

(?) Todas las lesiones similares 
a las dichas, que produzcan la mis
ma incapacidad.

Artículo 91. Son incapacidades 
permanentes y totales para la pro
fesión:

• A) La pérdida de las partes 
esenciales de la extremidad supe
rior derecha, considerándose partes 
esenciales la .mano, los dedos de la 
mano en su totalidad, aunque sub
sista el pulgar, o, en igual caso, la 
pérdida de todas las segunda» y 
terceras falanges.

B) La pérdida de la extremidad 
superior izquierda, en su totalidad 
o en sus partes esenciales, conoep- 
tuándose partes esenciales la mano 
Y los dedos en su totalidad*

6' ) La pérdida completa del pul
gar de la mano que se utilice para 
el trabajo en cada caso particular.

D) La pérdida de una de las 
extremidades inferiores en su tota
lidad,

E) La pérdida de un ojo con 
disminución de la visión del otro 
en menos de un 50 por 100.

F) La sordera absoluta.
(?) Todas las similares que pro

duzcan la misma incapacidad.
Artículo 92. Son incapacidades 

permanentes y parciales para la 
profesión habitual:

A.) La pérdida funcional de unpie 
o de los elementos indispensables 
para la sustentación y progresión.

B) La pérdida de la visión com
pleta de un ojo.

C) La pérdida de dedos o falan
ges indispensables para el trabajo.

D) Las hernias de cualquier 
clase que sean.

Artíoulo 93. Para la declaración 
de la incapacidad producida por 
una hernia, sea la que tuero su es
pecie, pero más especialmente si se 
trata de una hernia inguinal, será 
precisa la práctica de una informa
ción médica, en la que se hará cons
tar:

1 .® Los antecedente» personal©» 
del sujeto observado y los resulta
dos de los exámenes anteriores que 
haya sufrido.

2 .® Las circunstancias del acci
dente, referidas por el paciente y 
confirmadas por los testigos, si lo» 
hubo; puntualizando la naturaleza 
del trabajo a que se dedicaba el 
obrero; la posición exacta en que 
se encontraba en el momento del 
accidente; si estaba cargado al efeo- 

: tuar el esfuerzo a que so refiere la 
producción de la hernia y la clase 

■ de ese esfuerzo.
3 .® Los síntomas observados en 

el momento d©l accidente y en los

Artíoulo 82. Al realizar la ins
pección en un centro de trabajo so 
señalarán al patrono las insfraocio- 
nes que se observen, citando siem
pre el precepto legal infringido, 
hecho que se consignará en un libro 
de visita que deberá existir en cada 
centro, sin perjuicio de^que, si pro
cede, se levante el acta que corres
ponda.

En el caso de no comparecer el 
patrono el señalamiento de las in- 
fraoiones se hará al encargado del 
centro o, en su defecto, al obrero 
que por la Inspección se conceptúe 
más caracterizado.

Artíoulo 83. La Inspección del 
trabajo se limitará en el ejercicio 
de sus funciones, a señalar las in
fracciones que advierta, sin indicar 
en modo alguno el medio de corre
girías, lo que será privativo exolu- 
sivamente del patrono valiéndose 
de su personal técnico.

Artículo 84. Se declara precep
tivo el levantamiento del acta de 
iotracción de los preceptos encami
nados a proteger al obrero contra 
todo género de accidentes, sólo en 
casos excepcionales,según las condi
ciones del centro de trabajo y la na
turaleza de las infracoiooes y siem
pre que se trate de pequeña indus
tria, podrá levantarse acta da aper
cibimiento, concediendo un plazo 
para la corrección de las infraccio
nes señaladas,

CAPITULO VII

DE LAS INOAPAüIDADES

Artículo 85. Para los efectos de 
las indemnizaciones por accidentes 
del trabajo se considerarán cuatro 
clase» de incapacidades:

a) Incapacidad temporal.
6) Incapacidad parcial perma

nente para la profesión habitual,
c) Incapacidad permanente y 

total para la profesión habitual.
íí) Incapacidad permanente y 

absoluta para todo trabajo
Artículo 86. Se considerará in

capacidad temporal, a tenor del ar
tíoulo 4’ de la ley, toda lesión que 
esté curada dentro del término de 
un año, quedando el obrero capaci
tado para el trabajo que estaba rea
lizando al sufrir el accidente.

Artículo 87, Se considerará in
capacidad parcial permanente para 
el trabajo habitual aquella lesión 
que, al ser dado de alta el obrero, 
deje a éste con una inutilidad que 
disminuya la capacidad para el tra
bajo a que se dedicaba al ocurrir el 
accidente.

Artíoulo 88. Se considerará co
mo incapacidad permanente y total 
para la profesión habitual, toda 
lesión que, después de curada, deje 
una inutilidad absoluta para todos 

’los trabajos de la misma, aunque 
pueda dedioarse a otra profesión u 
oficio.

Articulo 89. Se considerará in
capacidad permanente y absoluta 
para todo trabajo, aquella que in
habilite por completo al obrero pa
ra toda profesión u oficio

Articulo 90. Son incapacidades 
permanentes y absolutas para todo 
trabajo:

4^ La pérdida total, o en sus» 
partes esenciales, de las dos extre
midades superiores o inferiores, de 
una extremidad superior y otra in
ferior y de la extremidad superior 
derecha en su totalidad, concep-
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días sucesivos, comprobando muy 
especialmente si se produjo un do- ' 
lor brusco en el momento del acoi- ^ 
dente, su localización y condiciones, | 
si íué precisa la intervención iume- 5 
diatá de un Médico y el tiempo que | 
duró la suspension de las faenas ï 
del herniado, caso de haber sido 
necesaria esa suspensión.

4.® Los caracteres de la hernia 
producida; los relacionados con el 
examen detenido del estado de in
tegridad funcional de la región 
afecta y de la pared abdominal, y 
los deducidos de los reconocimien
tos en fechas posteriores del lesio
nado.

Se autoriza a los patrono» para 
que sometan a los operarios que 
hayan de admitir a un reconoci
miento médico previo desde el pun
to de vista especial de su predispo
sición a padecer cualquier clase de 
hernia. El resultado de ese recono
cimiento se hará constar en un libro 
que se llevará al efecto, autorizando 
cada inscripción, con su firma el 
Médico que practique el referido 
reconocimiento y el obrero reoono- | 
cido, y ese libro deberá tenerse a 
la vista como decumento de infor
mación en todos los casos de recla
mación por ese concepto.

No se concederá indemnización 
alguna por hernia en el concepto 
de incapacidad permanente mien
tras de la información médica no 
resulte comprobado plenamente que 
se trata de una verdadera hernia 
de fuerza o hernia por accidente.

Artículo 94 Todo obrero estará 
obligado a sufrir el reconocimiento 
médico proscripto en el artículo an
terior. La negativa dei mismo a so
meterse a este reconocimiento se 
consignará en el libro especial in
dicado en el mencionaco artículo, 
debiendo firmar dicha diligencia el 
obrero. Cuando éste se opusiera a 
ser reconocido, se hará constar en 
dicho libro esta oposición, firmando 
la diligencia, a petición del patro
no, dos testigos presenciales de la 
negativa.

Si el obrero reconocido no, estu
viere conforme con la opinión fa
cultativa del Módico nombrado por 
el patrono podrá nombrar otro por 
sí para que le reconozca nuevamen
te, ateniéndose a su resultado cuan
do coincidan los dos diagnósticos. 
En ©1 caso de que éstos sean distin
tos, se estará sin otro recurso a lo 
que resulte del reconocimiento 
practicado por un tercer. Módico, 
que se nombrará, a instancia de 
una de las partes, por el Juez de 
primera instancia del término en 
que el reconocimiento se verifique.

La falta del reconocimiento médi
co del obrero por negativa completa 
a cualquiera de las formalidadas 
establecidas dará lugar a la presun
ción juris tantum de que éste pa- 
decía con anterioridad una hernia 
o reunía condiciones orgánicas cons
tituyentes de una predisposición a 
la misma.

Artículo 95. La determinación 
de las incapacidades enumeradas 
en el artículo anterior no obstará, 
sin embargo, para la apreciación de 
las lesiones con relación a la inca
pacidad profesional del lesionado a 
que se refiere la disposición tercera^ 
del artículo 4,® de la ley.

Artículo 96. Todas estas inca
pacidades son definidas, pero pue
den coexistir con ellas otras de me
nos importancia, que se evaluarán 

con arreglo al siguiente cuadro y 
harán cambiar la categoría de aqué- j 
llas cuando sumen más de un 50 por 
100, haoiéndcias pasar a la superior 
inmediata con arreglo a lo que dis
pone el artículo 4 ® de la ley.

Cuadro de valoraciones:

1 .® Pérdida de la segunda falange 
del pulgar: 
Derecho, 25 por 100. 
Izquierdo, 12 por 100. 

2 .® Pérdida total del índice: 
Derecho, 25 por 100. 8 
Izquierdo, 18 por 100. j

3 .® Pérdida de cualquier otro de 1 
los dedos, 15 por 100. 

4,® Pérdida de una falangede cual
quiera de los demás dedos de la 
mano, excepto el pulgar, 9 por 100. 

5 .® Anquilosis de la muñeca: 
Derecha, 45 por 100.
Izquierda, 30 por 100.
Guando ocurran tan solo lesiones 

de las dei cuadro de valoraciones 
anterior, si sumasen 50 o más por 
100, dará lugar a la conceptuación 
de incapacidad parcial permanente 
para la profesión.

Artículo 97. A los efectos del 
artículo anterior, y cuando se trate 
de mujeres, cualquiera que sea su 
edad, y de obreros mayores de se
senta años, bastará que la suma de 
las valoraciones llegue al 40 por 100 
para que la incapacidad pase a la 
categoría superior inmediata, o se 
califique de incapacidad parcial 
permanente para la profesión.

Artículo 98. La lesión conocida 
con el nombre vulgar de callo reca
lentado se considerará como inca
pacidad temporal para los efectos 
de la indemnización.

CAPITULO VIII

DEL SEGURO CONTRA. LOS ACCIDENTES 
DEL TRABAJO

Artículo 99. Los patronos po
drán sustituir las obligaciones de
finidas en las artículos 4.®, 5.® y 9.® 
de la ley de Accidentes del trabajo, 
o cualquiera de ellas, por el seguro 
hecho a su costa en favor del obre
ro de los riesgos a' que se refiere ca
da uno de esos artículos, respecti
vamente, o todos ellos, en una So
ciedad de seguros debidamente 
constituida, que sea de las acepta
das para este efecto por el Ministro 
de Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 100. Podrá verificarse 
el seguro de ios accidentes del tra
bajo comprendidos en esta ley: 1.®, 
por Mutualidades patronales; 2.*, 
por Sociedades de Seguros consti
tuidas con arreglo al Código de 
Comercio.

Artículo 101. Se considerarán 
Mutualidades patronales, para los 
efectos de la ley, a las legalmente 
oonstituíday, cuyas operaciones de 
seguro se reduzcan a repartir entre 
los asociados el equivalente de los 
riesgos sufridos por una parte de 
ellos, sin que puedan las Mutalida- ! 
des dar lugar a beneficios de ningu- 1 
na clase. |

Artículo 102. Las Mutualidades | 
patronales estarán exentas de im- ^ 
puestos y garantizarán las indem- 
nizaoiones de los riesgas adquiridos 
por la fianza que se determina en , 
el artículo siguiente y subsidiaria
mente con la responsabilidad man
comunada de los patronos asociados, 
que no terminará hasta la liquida- '

ción final o periódica de las obliga
ciones de la Mutualidad.

Esta responsabilidad subsidiaria 
se establecerá expresamente en los j 
Estatutos de las Mutualidades. i

Artículo 103. La cuantía de la ; 
fianza a que se refiere el artículo 
anterior será del 1 por 1.000 del í 
total del sâlario que haya servido í 
de base a los seguros del preceden- ! 
te ejercicio anual, sin que dicho ’ 
depósito pueda ser inferior a 5.000 1 
pesetas ni exceder de 50 000. j

Artículo 104. Las Mutualidades 1 
patronales que se constituyan con 1 
posterioridad a la publicación de j 
este Reglamento depositarán, antes | 
de comenzar sus operaciones, la j 
fianza inicial de 5'000 pesetas, apli- | 
cándose para los años sucesivos la 1 
regla establecida en el artículo an- | 
terior. 1

Artículo 105. Las Sociedades de ! 
Seguros de Accidentes del trabajo | 
constituirán, a los efectos de esta 
ley, una fianza proporcional al 1 
por 100 del total de salarios que 
haya servido de base a los seguros 
del precedente ejercicio anual, sin 
que dicho depósito pueda ser infe
rior a 200.000 pesetas cuando ac
túen dichas Sociedades en varias
proviuciasy a 150.000 pesetas cuan
do actúen en una sola.

Artículo 106. Las Sociedades do 
Seguro.s que se constituyan con 
posterioridad a la publicación de 
este Reglamento consignarán como 
fianza 150.000 pesetas cuando ac
túen en una sola provincia, o 
200.000 si operan en varias, aplicán
dose para los años sucesivos la regla 
establecida en el artículo anterior.

Artículo 107. Tanto las Mutua
lidades patronales como los Socie
dades de seguros deberán presentar 
en el primer mes de cada año, una 
declaración de los salarios asegura
dos en el año antorior, para deter
minar el importe de la fianza. La 
Asesoría de Seguros, en vista de 
este dato, propondrá al Ministerio 1 
de Trabajo, Comercio e Industria | 
la alteración que haya de exigirge ? 
en sus respectivas fianzas.

Artículo 108. Las fianzas a que f 
se refieren los artículos precedentes 1 
habrán de oonstituirse en la Gaja | 
general de Depósitos o sus sucursa
les, en metálico o valores públicos, a 
disposición del señor Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Anualmente serán revisadas to- | 
das las fianzas, que sólo podrán | 
devolverse a la liquidación o diso- | 
luoióu de las entidades aseo-urado- t 
ras, cuando no exista ninguna res- ? 
ponsabilidad pendiente que pueda j 
efeotaries. |

Artículo 109. Las Mutualidades 1 
patronales deberán asegurar como | 
mínimun a 1 000 obreros y compo- ! 
nerse de más de veinte patronos, ; 
quienes acreditarán su carácter de ; 
tales con el último recibo de la res- 1 
pectiva contribución industrial. j

Artículo 110. Las Mutualidades 
podrán comprender industrias y; 
trabajos distintos. î

Artículo 111.* Las Mutualidades Í 
patronales y las Sociedades dej Se- 
guros que deseen la aceptación del ■ 
Ministerio de Trabajo, Comercio e | 
Industria, para sustituir al patrono ' 
en los casos determinados por la 
ley, además do las señaladas en la 
ley y Reglamento de seguros, debe
rán reunir especialmente las condi
ciones siguientes:

1.* Separación de las operaoio- '

nes de seg'uro de Accidentes del 
trabajo de cualesquiera otras que 
realicen,

2 .^ Las fianzas especiales deter
minadas en los aidíoulos anteriores,

3 .* Aceptación de los preceptos 
legales vigentes en materia de Acci
dentes del trabajo.

4 .’‘ Comunicación al Ministerio 
de Trabajo, Comercio o Industria, 
de los Estatutos, balances y empleo 
del capital, condiciones de las pó
lizas, tarifas de primas, cálculo de 
reservas de seguro y renta» vitali
cias y estadística de contratos esti
pulados, sus novaciones y cumpli
miento o terminación.

Artículo 112. Las Sociedades de 
seguros y las Mutualidades patro
nales no podrán funcionar sin ser 
aprobadas en su concepto genérico, 
o sea respecto al seguro en general, 
por la Comisaría general de Segu
ros, y sin ser inscritas por su espe
cialidad eh el Registro de las acep
tadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que le impone la 
"ley de 10 de Enero de 1922, regis
tro que está a cargo de la ÁsesOría 
general de Seguros del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
oreada por Real decreto de 27 de 
Agosto de 1900.

Artículo 113. El asesor general 
de seguros de accidentes del trabajo 
informará y auxiliará al Ministerio 
del Trabajo, Comercio e Industria 
en los servicios de registro, com
probación y publicidad, relativos al 
seguro de accidentes del trabajo.

Las Sociedades de S eguros se
guirán abonando los derechos de 
registro, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1900. Estos derechos se señala
rán anualmente por Real orden del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, que deberá publioarse en 
la Gaceta.

Artículo 14. Para ser inscriptas 
en el Regi»tro a que se refiere el ar
tículo anterior, las entidades aludi
das deberán solicitarlo del Ministe
rio de Trabajo,Comercio e Industria, 
acompañando a la instancia la docu
mentación siguiente:
•a) Acta de constitución y dos 

ejemplares de los Estatutos.
b) Dos ejemplares del Regla

mento,
c) Dos de las tarifas de primas.
d) Dos modelos de pólizas colec

tivas de accidentes.
«) Testimonio notarial del res

guardo que demuestre haberse cons
tituido la fianza determinada por 
este Reglamento,

Las Mutualidades patronales acre
dita rán además que están compues
tas de patronos, acompañando los 
recibos de la contribución de veinte 
de sus asociados, por lo meno», y ea 
sus Estatutos se consignará la res
ponsabilidad mancomunada, esta
blecida en el artículo 27 de la ley 
y 102 de este Reglamento

Artículo 105. Se publicarán en 
la Gaceta de Madrid, por lo menos 
cada trimestre, las resoluciones 
adoptadas durante el mismo por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, respecto a la aceptación 
de Mutualidades patronales y So
ciedades de Seguros para los efectos 
de la ley de Accidentes del trabajo, 
pero nunca aisladamente, sino re
produciendo la lista general con las 
adiciones o supresiones proceden
tes.

Las exclusiones e inclusiones so
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rán fundadas y se publicarán inte
gras en la Gdc^tcí, si asi lo solicita
ren oficialmente las entidades 
interesadas.

Artíouio 116. En cuanto sea ins
crita una Sociedad de Seguros, la 
Asesoría de Seguros del Ministerio 
do Trabajo, Comercio e Industria, 
devolverá a quien la represente uno 
de los ejemplares de la póliza pre
sentada con el sello de diolia depen
dencia. Toda alteración que se in
troduzca en las pólizas deberá ser 
sometida a la aprobación del Minis
terio citado, previo informe de la 
Asesoría.

Artíouio 117. No será aprobada 
ninguna póliza en que se mermen 
por cualquier medio las indemniza- 
oiones que la ley señala, en caso de 
accidente ni aquéllas en que se es
tipulen condiciones por las que se 
dilate innecesariamente el pago de 
las cantidades debidas a quienes la 
ley las otorga.

Artíouio lis. En las pólizas de 
seguros de accidentes del trabajo, 
se consignará claramente si queda 
sustituido el patrono en todas las 
obligaciones derivadas de la ley, o 
bien se expresarán taxativamente 
aquellas en que la Sociedad acep
te la sustitución.

Artíouio 119. Todas las Mutua
lidades patronales y Sociedades de 
Seguros inscriptas están obligadas a 
remitir al a Asesoría geueralde Se
guros del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, los balances 
y Memorias anuales e igualmente 
todos los datos que se les pidan para 
la publicación de la estadística de 
accidentes,

Artíouio 120. El Reglamento es 
pecial a que se refiere el artíouio 31 
de la ley, determinará los efectos 
de lo dispuesto en todo el artíouio 
citado.

Artículo 121. Cuando las Mu
tualidades patronales practiquen, 
además del seguro contra accidentes j 
del trabajo, el de accidentes de mar, ¡ 
con arreglo a la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, de 7 de Di
ciembre. de 1919, se comunicará su- 
inscripoión por Real orden al Co
mité Oficial de Seguros oreado en 
el Ministerio de Hacienda, y la fian
za inicial a que se refiere el artículo 
104 de este Reglamento será la de 
50.000 pesetas.

Artíouio 122. Respecto a los 
accidentes do mar, queda en vigor 
el Real decreto del Ministerio de 
Marina de 15 de Octubre de 1919, 
sin perjuicio de lo dispuesto en este 
Reglamento,

Aprobado por S. M.—Madrid, 29 
de Diciembre de 1922,—El Minis
tro de Trabajo, Comercio e Indus
tria, J. Ghapaprieta.

(Gaceta del 31 de Diciembre 1922.)
-------—^-------------

NúM. 920.

Don Juan Martines Gabesat, 
Abo^^ado del Ilustre Coleqio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eterna, Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los sello- 
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 

provincial, en sesión del día 
9 del actual, presente el señor ¡Co
misario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que *se hayan sumi
nistrado a las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes, en todo el pasado mes 
de Enero, los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 
decagramos. . . » 

id.de cebada de 4 ki
logramos. .. . 1 

Íd. de paja do 6 id. . » 
Litro de petróleo. . 1 
Quintal métrico de 

leña 4
Id.decarbón vegetal 17

Ots.

41

47
39
81

60
20

Y a fin de que dicho.s precios ¡ 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblosde esta provincia en el 
citado mes le Enero, expido la 
presente con el V." B.® del se
ñor Vicepresidente y conformi
dad del señor Comisario de Gue
rra, en Valladolid, a diez de Fe
brero de mil novecientos vein
titrés.—J. Martines Caiesat.— 
V.® B.®, El Vicepresidente, Mi-> 
guel íiico.—GdíiíoT[Q.Q’. El Comi
sario de Guerra, Joaquin Delgade,

NóM. 934

JUNTA ADMINISTRATIVA
OB LA

engalla Sanitaria provincial Is Vallailolil

Convocatoria para la elección 
1 de Vocal-Alcalde, representan- 

1 te de los Ayuntamientos del 
! partido de Medina del Campo.

Habiendo oesádoen la Aicaldía- 
| presidencia del Ayuntamiento 
j de Módina del Campo, don Luis 
[ Gil Perrín, y vacante por cousí- 
j guiente el cargo de Vocal de la 
j Junta Administrativa de la Bri- 
f gada Sanitaria, correspondiente a 
í dicho partido, haciendo uso de las 
f facultades que me confiero el Re- 
| glamento por que se rige este 
| organismo, y de conformidad con 
1 lo dispuesto en el artíouio 13, 
! reformado por acuerdo de la Jun- 
j ta de 15 do Noviembre último, he 
1 acordado convocar a los señores 
¡ Alcaldes de los Ayuntamientos 
í que comprende el partido judi- 
i eial de Medina del Oauapo, para 
1 que concurran ai acto de la elec- 
S oión de! Alcalde que ha de ser 
Í nombrado Vocal de la Junta Ad- 
i ministrativa durante el resto del 
i bienio de 1922-23 y 1923-24.

El acto de la elección tendrá 
í lugar el domingo,11 del próximo 
1 mes de Marzo, en la Casa Consis- 
1 torisl del Ayuntamiento de Medi- 
1 na del Gampo, a las doce de la 
j mañana; será presidido por el 
1 señor Inspector provincial de Sa- 
1 aidad y a él deberán coocurrir 
j todos los Alcaldes del partido. En 
' el caso de que alguno de éstos no 
: pudiese concurrir, el Ayunta

miento correspondiente enviará 
un representante debidameota 
autorizado para que pueda tomar 
parte en la votación.

Deí resultado de los acuerdos 
Ido la reunión, se levantarán ac

tas por duplicado, que firmarán 
con el señor Inspector provincial 
los señores Alcaldes y represen
tantes delegados, archivando uno 
de los ejemplares en el Ayunta- 
miento en que se celebra la elec
ción y entregando el otro al señor 
Inspector de Sanidad para la eje
cución de lo acordado.

Dada la importancia del acto 
que se convoca, espera este Go
bierno asistirán todos los Alcal
des de los Ayuntamientos a quie
nes se invita, no solamente para 
cumplir un deber reglamentario, 
sino para defender uua vez más 
los intereses sanitarios de sus 
pueblos.

Valladolid, a 21 de Febrero 
de 1923.—'Si Gobernador-Presi
dente, Leopoldo Cortinas.

.9Kíiiim
Núm. 965.

¿yiinÍ2EÍ3r.taj£ ValhMíü
Por el señor Gerente de la so

ciedad «Vallisoletana de Colas, 
Gelatinas y Abonos», propietaria 
de una fábrica establecida en la 
plaza de Tenerías de esta ciudad, 
se solicita la licencia oportuna 
para instalar en dicha fábrica una 
caldera de vapor destinada a la 
calefacción de los secaderos.

Lo qjue en compiimiento de 
los artículos 335 y 336 de las Or
denanzas municipales, se anun
cia al público a fin de que los pro- 
pietariosy vecinos próximosal lu- 

' gar^jdel emplazamieotojdo la refe
rida caldera, puedan presentar, en 
el término de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio ¡en 

Í el «Boletín Oficial» de la provin- 
1 oía, las reclamaciones que esti- 
j men pertinentes.
I Valladolid, a 21 de Febrero de 
' 1923.—El Alcalde, L de la Villa,

NúM, 944.

Bahabón.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Rústica y Pecua
ria de este término, formado para 
el próximo año de 1923-24, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para 
que los contribuyentes en el mis
mo comprendidos puedan exa« 
minarle y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasados 
los cuales no se admitirá nin
guna.

Bahabón, a 20 de Febrero de 
1923.-—SI Alcalde, Julian Sama
niego.

Con el propio objeto a igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Bocigas
Olmos de Peñafiel
Puras
La Seca
Torre de Peñafiel
Villafrades de Campos

Núm. 936.

Corcos.

Servida en ¡a actualidad la 
asistencia de farmacia para la 
titular de servicios sanitarios de 
esta villa, por el farmacéutico 
del pueblo de Cigales, y debian- 
do adbcribirse, según las dispo
siciones vigentes a la titular de 
Farmacia del pueblo de Trigue
ros, se anuncia vacante por tér
mino de treinta días a contar 
desde la iusereión del presente 
anuncio en el «Boletín Ofijial» 
de la provincia.

Lo dotación que ha de percibir 
por prestación de servicios será 
la de 139 pesetas con cargo al 
presupuesto municipal, por tri
mestres vencidos, valorándose 
después los medicamentos que 
suministre a las familias pobres 
incluidas en la Beneficencia mu
nicipal, que serán de una a cua
renta, por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre 
de 1906 y que se abonarán por 
separado coa cargo a dicho pre
supuesto.

Los que se crean coa derecho 
a solicitaría presentarán sus ins
tancias debidamente reintegra
das en la Secretaría del Ayunta- 

i miento y durante el plazo ex
presado.

Corcos, 13 de Febrero de 1923. 
• —El Alcalde, Alvaro Hernández,
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NúM. 963.

Cuenca de Campos.

No habiendo oompareoido a 
ninguno de los actos practicados 
para el reclutamiento y reempla
zo del Ejército en el año actual 
el mozo Moisés Carnicero García, 
hijo de Tomás y Paula, que nació 
en esta villa el día 4 de Septiem
bre de 1902, por el presente se le 
notifica para su presentación al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el 
día 4 de Marzo próximo, pues de 
no comparecer, será declarado 
prófugo.

Cuenca de Campos, 19 de Fe
brero de 1923.—El Alcalde, Bo
nito P. Padilla.

Núm. 908,
Matapozuelos.

Subasta, de arbitrios.

Transcurrido, sin que se haya 
producido reclamación alguna, el 
plazo que determina el artículo 
29 del Real decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la 
contratación de servicios provin
ciales y municipales, contra las 
subastas que este Ayuntamiento 
tiene acordado celebrar para el 
arrendamiento de los arbitrios 
municipales de ^(Matadero», 
«Puestos públicos», «Venta de 
vinos» y «Mostración de caldos», 
durante el ejercicio de 1923-24, 
se verificarán dichas subastas el 
día 11 del entrante mes de Mar
zo y horas de nueve, diez, once y 
doce, respectivamente, en esta 
Casa Consistorial, y bajo mi pre
sidencia, sirviendo de tipo para 
el remate la cantidad de sete
cientas, dos mil, mil y siete mil 
quinientas pesetas, según se ex
presa, respectivamente.

Dichas subastas se celebrarán 
por pliegos cerrados y las propo
siciones, que serán admitidas Ju
rante el término de media hora, 
se presentarán escritas en papel 
de la clase octava, con sujeción 
al modelo que se inserta a conti
nuación, acompañando cédula 
personal del interesado y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría de este 
municipio el 5 por 100 del tipo 
de subasta, imputables treinta y 
cinco, ciento, cincuenta y tres
cientas setenta y cinco pesetas, 
cuyo depósito elevará al 10 por 
100 del tipo del remate, la per
sona a quien definitivamente se 
adjudique la subasta.

Los acuerdos y condiciones de 

las subastas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun- 
miento.

En el caso de quedarsa desier
tas por falta de licitadores, se ce
lebrarán las segundas el día 18 
de Marzo, a las mismas horas.

Matapozuelos, a 19 de Febrero 
de 1923.—El Alcaide, P. Martin. 
— El Secretario, Agustín Martin.

Modelo de proposición,

Don...... vecino de., mayor 
de edad, bien enterado del plie
go de condiciones que ha de re
gir en la subasta relativa al ar
bitrio municipal de.....que acep
ta, se compromete a ternario en 
arriendo, durante el ejercicio de 
1923-24, por la cantidad de.... (en 
letra).

(lecha, y firma del proponente).

Núm. 954.

Mucientes.

Igoorándose el paradero del 
mozo Eduardo Escudero, hijo de 
padre desconocido y de Benita, 
que nació en este pueblo el día 
5 de Enero de 1902, número uno 
del actual reemplazo y cuya últi
ma residencia la ha tenido en 
León, se le cita por medio del pre
sente para que el día 4 de Mar
zo próximo, a las nueve de la ma
ñana, comparezca en este Ayun
tamiento al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, y 
de no veríficario será considerado 
como prófugo, siempre que no 
se atenga a It preceptuado en el 
artículo 108 de la ley de Reclu
tamiento.

Mucientes, a 21 de Febrero de 
1923.— El Alcalde accidental, 
Nicolas Barrigón.

Núm. 912.

Pollos.

El día 11 del próximo mes de 
Marzo y hora de las diez y treinta 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, la subasta primera del ar
bitrio de «Pesas y Medidas» y 
«Puestos públicos», que ha de 
regir durante el añ« económico 
de 1923.24.

Servirá de tipo para el remate 
la cantidad de dos mil quinientas 
pesetas, se celebrará por el siste
ma de pujas a la llana, y con su
jeción al pliego de condiciones y 
tarifa, que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Caso de que la primera subas
ta se celebre sin efecto, se hará 
una segunda, que tendrá lugar 
el día 18 de indicado mes, a igual 
hora, tipo y condiciones que la 
primera.*

Pollos, 20 de Febrero de 1923, 
— El Alcalde, Millán Altamira
no.—El Secretario, Mariano de 
Maria.
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Núm. 938.

Tordesillas.

Don Ezequiel Alonso Casado, Pre
sidente accidental de los Voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por imperio del artículo 
80 de! Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de Vocales natos 
de esta Comisióti, mediante el 
número de Vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electore# y por 
hallarse integrados en la respec
tive lista o relación oportuna
mente publicada:

1 ." La elección principiará 
a las ocho y terminará a las trece 
del día veinticinco, en el local 
del Salón del Ayuntamiento. 
Constituirán la Mesa electoral 
los propios suscritos. Vocales na
tos de esta Comisión.

2 .” El número de vocales, que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impreios o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .* No 86 permitirá la entra
da en el local a ningún elector 
después que haya emitido su vo
to, pudiendo, no obstante, todo 
elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los Vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días en única instancia 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

En Tordesillas, a 17 de Febrero 
de 1923.^—El Alcalde, Ezequiel 
Alonso Casado.

... .....- ............... —

Núm. 916.

Vega de Valdetronco.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, la 
Junta municipal de asociados, en 
sesión del día de ayer, eu segun
da convocatoria, ha procedido a 
la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general, resul
tando elegidos los contribuyen
tes:

De la parte real.

Dou Isidoro Salgado Cano, la 
razón social Rodríguez y Colo
mo, don Tertulino Fernandez 
Reinero (de Tordesillas), don Je
rónimo Perrero Lobato.

De la parte personal.
Única parroquia San Miguel.

Don Florentino Martínez Ra
mos, doña Concepción García 
Cantalapiedra, don Dimas Salga
do Cano, don Jerónimo Cantale- 
piedra.

Asimismo quedan expuestos 
al público los documentos admi
nistrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que precisamente 
deberán formularse, en el plazo 
de tres días hábiles, ante esta Al
caldía, a los efectos de la disposi
ción 4.* de la Real orden de 8 de 
Noviembre de 1922, convocando 
por 6Í presente, a los señoras de
signados para que concurran a 
esta Casa Consistorial, a las once 
de la mañana del día veintiséis 
del corriente a tomar posesión de 
sus cargos y recibir los docu
mentos que se les entregarán pa
ra el desempeño de su misión.

Vega de Valdetronco, 19 de 
Febrero de 1923.«—El Alcalde, 
Wigberto Alonso.—P. A. de la 
J. M., El Secretario, Teodosio 
Alonso.

Rasgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 990.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Paniagua, Victoriano, domi
ciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quinto día, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Audiencia de Valladolid (Secre
taría dal señor Nuñez Anciles), 
para ser oído, en causa por dicho 
Juzgado instruida por disparo 
de arma de fuego, contra Fruc
tuoso Alonso García, (samario 
número 242 de 1922).

Imprenta del Hospicio provincial,
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